
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A 
================================= 

 
 

A despacho de la señora Juez, informándole que se ha demandado al interior de este 
juicio, “INCIDENTE DE OPOSICION Y RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN DE 
INMUEBLE”, pilar de esta ejecución, por parte de una persona ajena al proceso.  

 
Sírvase proveer.   

 
Cartago (Valle), septiembre 12 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario  
 

 
INTERLOCUTORIO NÚMERO 1662.-    

“EJECUTIVO HIPOTECARIO – MÍNIMA CUANTÍA” –S.S.-                 
RADICACIÓN NRO. 2022-00566-00.- 

DEMANDANTE: NUBIA TORO PALACIO 
DEMANDADO: ERMILSON DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ 

INCIDENTANTE: YORLY SÁNCHEZ SALAZAR 

(APERTURA INCIDENTE OPOSICIÓN Y RESTITUCIÓN  
POSESIÓN INMUEBLE) 

                                      
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

                                  Cartago (Valle del Cauca), doce (12) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y previo análisis de los instrumentos 

allegados por la Incidentante YORLY SÁNCHEZ SALAZAR, a través de Mandataria 
Judicial, los cuales atañen a incoar ante este Estrado Judicial “INCIDENTE DE 



OPOSICION Y RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN DE INMUEBLE”, respecto de la 

cautela que otrora recayera sobre el predio distinguido con la Matrícula Inmobiliaria 
Nro. 375-66196 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartago (Valle), localizado 

en la carrera 1N #53-80, hoy: carrera 1 #52-64, urbanización “Nueva Colombia” de 
esta ciudad, denunciado como de propiedad del encartado ERMILSON DE JESÚS 

LÓPEZ GÓMEZ; estima esta Propiciadora Judicial conveniente, habida cuenta que la 
acción impetrada se encuentra tipificada en el artículo 596 de la Obra General Adjetiva, 

misma que remite en lo propio al canon 309 ibídem, darle APERTURA al incidente 
interpuesto, impartiéndole a la acción demandada el trámite legal respectivo, mismo que 
se encuentra regulado en el artículo 127 del Código antes anotado; por tanto, del citado 

memorial y de sus documentos anexos, se descorrerá traslado a las partes ligadas en 
este litigio, por el periodo de TRES (3) DÍAS HÁBILES, en atención a lo estipulado 

en el inciso tercero, del artículo 129 ibídem, los cuales se contabilizarán desde el día 
siguiente al de la notificación por estado de esta providencia, tal como lo estipula el 

inciso segundo, del artículo 118 del Régimen General Adjetivo, con el objeto que éstos, 
si a bien lo tienen, intervengan en éste, soliciten las pruebas que pretendan hacer valer 
y acompañen las mismas –entiéndase intervención-, con los documentos probatorios a 

tener en cuenta al interior de este incidente de oposición. Lo anterior, en aras de 
garantizar en este trámite procesal el “Debido Proceso” y de salvaguardar los derechos 

de “Defensa Y Contradicción” de los extremos-litis. 
 

 
Para finalizar, como la Incidentalista YORLY SÁNCHEZ SALAZAR ha acudido al 

proceso a través de Personera Judicial con el fin de hacer valer sus derechos, otorgando 
Poder a la doctora LUZ PATRICIA SÁNCHEZ PEÑUELA para que lo represente en 
este trámite, se le reconocerá personería amplia y suficiente a la mencionada Abogada 

para tal fin, pues el mandato cumple con las exigencias que determina nuestro 
Ordenamiento Procesal; debiendo la mencionada Togada aportar el Certificado del 

“SIRNA”, con el propósito de establecer  la vigencia de su tarjeta profesional y el 
correo electrónico que actualmente posee. 

 
           

Por las razones esbozadas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
(VALLE DEL CAUCA), 
 

 
R  E  S  U  E  L  V  E   

 
 

PRIMERO: DAR APERTURA al “INCIDENTE DE OPOSICIÓN Y RESTITUCIÓN AL 
SECUESTRO DE LA POSESIÓN DE UN INMUEBLE” formulado por la señora YORLY 
SÁNCHEZ SALAZAR, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 31’423.030 elaborada 



en Cartago (Valle), por interpuesto Acudiente Judicial, según lo anotado en el cuerpo de 

esta decisión. 
  

 
SEGUNDO: Del presente trámite incidental, DÉSE TRASLADO a las partes 

intervinientes en este juicio “EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL” avivado por la señora 
NUBIA TORO PALACIO en contra del señor ERMILSON DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ, 

por el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES, al tenor de lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 

 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora LUZ PATRICIA 

SÁNCHEZ PEÑUELA, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 31’405.130, y la 
tarjeta profesional de abogada Nro. 148214 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo electrónico: patysanchez2586@gmail.com, para que asuma la defensa de los 
intereses judiciales de la Incidentalista YORLY SÁNCHEZ SALAZAR, conforme al 
Poder concedido. 

 
 

CUARTO: EXHORTAR a la doctora LUZ PATRICIA SÁNCHEZ PEÑUELA, para que 
obre conforme al requerimiento que se le efectuara en el discurrir de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 
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JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA. 

 
 
 

Asunto: INCIDENTE DE OPOSICION Y RESTITUCION DE LA POSESION. 

 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL. 
DEMANDANTE: NUBIA TORO PALACIO. 
DEMANDADO: ERMILSON DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ. 
RADICADO: 2022-00566-00. 

 

 
LUZ PATRICIA SÁNCHEZ PEÑUELA, residente y domiciliada en Cartago Valle, 
abogada en ejercicio e inscrita con Tarjeta profesional No 148214 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico: patysanchez2586@gmail.com, 
conforme al poder que adjunto a este escrito, respetuosamente solicito a usted, 
qué previo el trámite incidental consagrado en el artículo 129 del Código 
General del Proceso en concordancia con el Parágrafo del artículo 309, por 
remisión a esta norma que se efectúa en el artículo 596 de la misma 
codificación, con citación y audiencia de la señora NUBIA TORO PALACIO, 
demandante en el proceso de la referencia, se declare que la señora YORLY 
SÁNCHEZ SALAZAR, tenía la posesión material del bien ubicado en la 
carrera   1 No 53-80, ahora, según nomenclatura actual, carrera 1 No 52 64 de 
la Urbanización Nueva Colombia de Cartago Valle, al tiempo en que se  practicó 
la diligencia de Secuestro  ordenada mediante despacho Comisorio No 049 a la 
Alcaldía Municipal de Cartago Valle del Cauca,  y, por tanto, tiene derecho a 
oponerse a la misma. 

Expongo a continuación los hechos constitutivos de posesión: 
 

HECHOS. 

 
PRIMERO: El día veintitrés (23) de agosto de dos mil vientres (2023), por 
comisionado se practicó Diligencia de Secuestro sobre bien inmueble, casa de 
habitación, ubicada en la carrera 1N No 53-80, ahora, según nomenclatura 
actual carrera 1 No 52-64 de la Urbanización Nueva Colombia de Cartago 
Valle, con una extensión de 27 metros cuadrados, comprendida dentro de los 
siguientes linderos: NORTE: con predio rural en 6.60 metros, ORIENTE: 
municipio de Cartago P0058 en 4.20 metros, SUR: carrera 1 en 6.60 metros, 
OCCIDENTE: municipio de Cartago P-0060 en 4.10 metros. Ficha catastral No 
01-03-06660088-000, distinguida con matrícula Inmobiliaria No 375-66196 
de la oficina de Registro de Instrumentos Público de Cartago Valle. 

mailto:patysanchez2586@gmail.com
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SEGUNDO: Desde el año dos mil seis (2006), es decir hace diecisiete (17) años, 
mi mandante señora YORLY SANCHEZ SALAZAR, tiene la POSESIÓN 
MATERIAL, ÚNICA y EXCLUSIVA, sobre el bien inmueble descrito en el hecho 
que antecede. 

 
TERCERO: Mi representada señora YORLY SANCHEZ SALAZAR, desde hace 
diecisiete (17) años, ejerce la posesión quieta, pacífica, ininterrumpida, 
pública y notoria, con ánimo de señor y dueño, del inmueble descrito en el 
hecho primero, la poseedora lo ha defendido contra perturbaciones de 
terceros y lo ha habitado junto con su familia hasta la actualidad, sin 
reconocer dominio ajeno con relación al mismo, de tal forma que todas las 
personas que viven en la zona la reconocen como dueña. 

 CUARTO: Desde el año dos mil seis (2006), YORLY SANCHEZ SALAZAR, ha    
sido reconocida como poseedora del bien tantas veces referido en este escrito, 
por los siguientes vecinos: SANDRA MILENA SOTO QUINTERO, DERLY 
MARYURI OSORIO MONSALVE, JUAN CARLOS SOTO QUINTERO, MARÍA 
ISABEL SALAZAR, AIDA MERY QUINTERO, ARTEMO DE JESUS LARGO 
RAMIREZ, DIANA CAROLINA GAVIRIA SALAZAR, quienes desde esa época 
también habitan en el barrio Nueva Colombia de Cartago Valle. 

 
QUINTO: La señora YORLY SANCHEZ SALAZAR, desde el año dos mil seis 
(2006), ejerce la POSESIÓN MATERIAL, ÚNICA y EXCLUSIVA, pacífica, 
tranquila ininterrumpida, pública, notoria y con ánimo de señor y dueño 
sobre el inmueble descrito en hechos anteriores, y ha realizado todas las 
actuaciones tendientes a conservar el buen estado del bien, sin reconocer 
dominio ajeno con relación al mismo, de tal forma que todas las personas que 
viven en la zona, lo reconocen como legítima poseedora. 
 
SEXTO: Entre los actos posesorios que ha ejercido mi mandante sobre el 
inmueble está la edificación de mejoras, tales como: construcción de las 
paredes medianeras, dos habitaciones, sala, comedor, cocina, patio de ropas 
y los servicios sanitarios completos, fachada con el correspondiente andén, y 
todo la obra blanca de la casa, así mismo, solicitó ante las Empresas 
Municipales de esta ciudad, la instalación de los servicios públicos 
domiciliarios, entre otras, circunstancia ésta que conjuga verdaderos actos 
de señor y dueño. 

SÉPTIMO: En el Juzgado Primero Civil Municipal Cartago, Valle, bajo el 
Radicado 2021-00182-00, cursa demanda Verbal - Reivindicatoria, 
propuesta por el señor ERMILSON DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ, contra la 
señora YORLY SANCHEZ SALAZAR. 

OCTAVO: La poseedora ejerció su derecho de defensa y por vía de excepción 
propuso la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
contra las pretensiones de la demanda, y es precisamente mediante este acto, 
que se ratifica la posesión que la incidentante ejerce sobre el bien ubicado en 
la carrera 1N No 53-80, ahora, según nomenclatura actual, carrera 1 No 52-
64de la Urbanización Nueva Colombia de Cartago Valle. 
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NOVENO: Mi mandante durante los 17 años que lleva poseyendo el bien 
objeto de la diligencia, nunca había sufrido perturbación alguna en el uso y 
goce del inmueble donde habita, hasta el día que se llevó a cabo la práctica 
de la medida cautelar decretada. 

DÉCIMO: Manifiesta la incidentante que no conoce a la señora NUBIA 
TORO PALACIO, esta nunca se ha presentado al inmueble directamente o 
por interpuesta persona, para enterarla de la supuesta hipoteca que tiene a 
su favor o para esclarecer la situación jurídica frente al hecho cierto de su 
posesión real y física, con ánimo de señora y dueña que ostenta. 

DÉCIMO PRIMERO: En la diligencia que se llevó a cabo en el sub lite, por 
razones obvias, mi poderdante no estuvo representada por apoderado 
judicial; sin embargo, intentó hacer manifestación a la oposición, pero 
tajantemente la desoyeron aludiendo que su apoderada podía hacerlo ante el 
despacho. 
 

PRUEBAS. 

 
Comedidamente solicito a la señora Juez, se sirva, decretar la                
práctica de las siguientes pruebas 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

OBJETO SUCINTO DE LA PRUEBA: 

La demandante declarará concretamente sobre el hecho décimo y los 
demás que el despacho considere necesarios para esclarecer la veracidad de 
los argumentos expuestos en el INCIDENTE DE OPOSICIÓN. 

Por  tanto, respetuosamente solicito señora Juez, se fije fecha y hora con el 
fin de que la demandante NUBIA TORO PALACIO, absuelva el interrogatorio 
de parte que          le formularé en forma verbal en la correspondiente audiencia. 

 

TESTIMONIALES. 

OBJETO SUCINTO DE LA PRUEBA. 
 

Los testigos declararán concretamente sobre POSESIÓN MATERIAL, ÚNICA 
y EXCLUSIVA, pacífica, tranquila, ininterrumpida, pública, notoria y con 
ánimo de señor y dueño que tiene y ejerce mi prohijada, desde hace 17 años 
sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 1 No 52-64 de la Urbanización 
Nueva Colombia de Cartago Valle, así mismo, sobre las mejoras construidas 
por la poseedora sobre este. 

Con todo respeto, solicito fijar fecha y hora para recibir declaraciones a las 
siguientes personas: 
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. 
SANDRA MILENA SOTO QUINTERO, C.C. No 1.112.765.215. 
Dirección: carrera 1 No 53 - 16 B/ Nueva Colombia de Cartago Valle. 
Cel. 311 605 35 59. 

 

DERLY MARYURI OSORIO MONSALVE, C.C. No 31.436.217. 
Dirección: carrera 1 No 54 - 36 B/ Nueva Colombia de Cartago Valle. 
Cel. 311 737 19 74. 
 
JUAN CARLOS SOTO QUINTERO, C.C. No 1.112.791.638 
Dirección: carrera 1 No 53 - 18 B/ Nueva Colombia de Cartago Valle. 
Cel. 310 40 933 77. 

 
MARÍA ISABEL SALAZAR C.C. No 29.447.340. 
Cel. 313 707 83 62. 

AIDA MERY QUINTERO, C.C. No 38.530.338 
Dirección: carrera 1 No 53 - 18 B/ Nueva Colombia de Cartago Valle. 
Cel. 310 409 33 77. 

 
ARTEMO DE JESUS LARGO RAMIREZ C.C. No 6.529.847.340. 
Dirección: carrera 1 No 51-90 B/ Nueva Colombia de Cartago Valle. 
TEL. 312 732 06 92. 

DIANA CAROLINA GAVIRIA SALAZA, C.C. No 1.112.781.608. 
Dirección: carrera 1 No 51-90 B/ Nueva Colombia de Cartago Valle. 
Cel. 304 367 92 09. 

 

AIDA MERY QUINTERO, C.C. No 38.530.338 
Dirección: carrera 1 No 53 - 18 B/ Nueva Colombia de Cartago Valle. 
Cel. 310 409 33 77. 

 

DOCUMENTALES: 

 

Se pretende con los documentos aportados, demostrar los hechos 
constitutivos de posesión ejercida por la señora YORLY SANCHEZ SALAZAR, 
desde hace  17 años, sobre  el bien inmueble ubicado en carrera 1N No 53-80, 
ahora, según nomenclatura actual, carrera 1 No 52-64 del barrio Nueva 
Colombia de Cartago Valle, así mismo, que la poseedora  ha ejecutado actos 
de señor y dueño, y no reconoce domino ajeno, como lo son la construcción de 
mejoras, entre otros, por tal razón, solicito se les imparte el correspondiente 
valor probatorio en la presente solicitud. 
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1. Factura de pago convenio EEMM de fecha 28 de febrero de 2011 con la 

respectiva factura de venta. 
 

2. Copia recibo pago del convenio. 

 
3. Factura de pago convenio EEMM de fecha 28 de mayo de 2012 con la 

respectiva factura de venta. 

 
4. Factura de pago convenio EEMM de fecha 31 de agosto de 2012 con la 

respectiva factura de venta. 

 
5. Acta de Revisión Previa- Acueducto de fecha octubre de 2012. Dirección 

carrera 1 No 52-64, suscrita por la usuaria YORLY SANCHEZ SALAZAR. 

 
6. Cuenta de cobro de fecha 17 de febrero de 2008, instalación del 

lavamanos, dirección carrera 1 No 52-64., a nombre de YORLY SANCHEZ 
SALAZAR. 

 
7. Cuenta de cobro de fecha 12 de agosto de 2008, compra de materiales 

ferretería La Milonga, enviada a la cliente YORLY SANCHEZ SALAZAR a 
la dirección carrera 1 No 52-64 del barrio Nueva Colombia de Cartago 
Valle. 
 

8. Cuenta de cobro de fecha 13 de agosto de 2008, instalación del lavamanos, 
dirección carrera 1 No 52-64 del barrio Nueva Colombia de Cartago Valle, 
a nombre de YORLY SANCHEZ SALAZAR. 

 

9. Recibo de pago y orden de entrega expedida por CRÉDITOS BOTEROS, 
con las cuales se demuestra que la residencia de mi mandante para el año 
2008, estaba ubicada en carrera 1 No 52-64 del barrio Nueva Colombia. 

 
10. Formulario del Registro Único Tributario, expedido por la DIAN el día 12 

de julio de 2010, a nombre de YORLY SANCHEZ SALAZAR, en el cual se 
observa, que su residencia es la carrera 1 No 52-64 Nueva Colombia de 
Cartago Valle.  

 
11. Instalación de Redes Gas Domiciliario, ficha técnica y orden de trabajo a 

nombre de YORLY SANCHEZ SALAZAR, en su residencia carrera 1 No 
52-64 B/ Nueva Colombia de Cartago Valle. 

 
12. Constancia Instalación Servicio de Acueducto en carrera 1 No 52-64 del 

barrio Nueva Colombia de Cartago Valle. 
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13. Factura pago Predial Unificado de enero del 2011 al 31 de diciembre de 

2013. 
 

14. Factura pago Predial Unificado año 2014. 
 

15. Factura pago Predial Unificado año 2021. 
 

16. Factura pago Predial Unificado año 2022. 
 

17. Cuenta de cobro de fecha 17 de febrero de 2008, compra de materiales. 

 

SOLICITUD. 
 

 
El día veintitrés (23) de agosto de dos mil vientres (2023), se practicó Diligencia 
de Secuestro sobre bien inmueble, casa de habitación, ubicada en la carrera 1N 
No 53-80, ahora, según nomenclatura actual carrera 1 No 52-64 de la 
Urbanización Nueva Colombia de Cartago Valle, ordenada por el despacho 
mediante comisorio No 049 a la Alcaldía Municipal de Cartago Valle, del Cauca, 
la menciona diligencia fue atendida por la 
poseedora YORLY SÁNCHEZ SALAZAR, quien para el caso, ostenta la calidad de 
tercera poseedora con derecho a oponerse, y, contra quien no produce efectos la 
sentencia que se emitirá. 
 
Por consiguiente, con fundamento, en el artículo 309 del Código General del 
Proceso numeral 2 y parágrafo, y demás normas concordantes, así mismo, con   
las pruebas aportadas y las que se han de practicar, comedidamente, solicito: 
 
1. Que se declare que la señora YORLY SÁNCHEZ SALAZAR, tenía la posesión 
material del bien inmueble ubicado en la carrera 1N No 53-80, ahora, según 
nomenclatura actual carrera 1 No 52-64 de la Urbanización Nueva Colombia de 
Cartago Valle, distinguida con matrícula Inmobiliaria No 375-66196 de la 
oficina de Registro de Instrumentos Público de Cartago Valle. Ficha catastral No 
01-03- 06660088-000, al momento en que se practicó la diligencia de y 
Secuestro ordenada mediante despacho Comisorio No 049 a la Alcaldía 
Municipal de Cartago Valle del Cauca, y, por tanto, tiene derecho a oponerse a la 
misma. 
 
2. Como consecuencia de la anterior, se ordena la RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN 
sobre el inmueble objeto de este incidente a favor de la señora YORLY SÁNCHEZ 
SALAZAR.  
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3. A causa de lo antes decidido, se ordene levantar la medida de Secuestro que 
graba la bien inmueble ubicada carrera 1 No 52-64 de la Urbanización Nueva 
Colombia de Cartago Valle. 
 
4. Condenar en costas a la parte demandante. 

 

ANEXOS. 

• Poder a mi favor. 

• Los documentos aducidos como pruebas. 

 

FUNDMENTOS DE DERECHO. 

Artículos 129, 309 núm. 1, 2, 9  y parágrafo, 396, 597 núm. 8º      del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
la suscrita apoderada, en la secretaría de su despacho y en la oficina 

ubicada en la calle 10 No 4 - 47 de Cartago Valle, Centro Comercial Naranjo 

of 07- Tel: 3165233014 – 2094713. 

correo electrónico: patysanchez2586@gmail.com 

   

DEMANDANTE Y DEMANDADO, en las direcciones aportadas en la 
demanda que dio lugar a la medida cautelar.  
 
INCIDENTANTE. 
 

  YORLY SÁNCHEZ SALAZAR.  
Dirección: Carrera 1 No 52-64 de la Urbanización Nueva Colombia 
de Cartago valle.  Tel. 322 538 42 82. 

Correo electrónico: yorlisanchez60@gmail.com 

 

 

Con todo respeto,  

 

 

LUZ PATRICIA SANCHEZ PEÑUELA. 

C.C. No 31.405.130 de Cartago Valle. 

T.P. No 148214 del C.S.J.  
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JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA. 
 

 
 
 
Asunto: Otorgamiento poder. 
  
  
  
PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL. 

DEMANDANTE: NUBIA TORO PALACIO. 

DEMANDADO: ERMILSON DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ. 

RADICADO: 2022-00566-00. 

 

 

 
  
YORLY SÁNCHEZ SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía No 
31.423.030 expedida en   Cartago Valle, con domicilio y residencia en 
Cartago Valle, correo electrónico: yorlisanchez60@gmail.com, por medio del 
presente escrito manifiesto a usted, que confiero poder especial, amplio 
y suficiente a la doctora LUZ PATRICIA SÁNCHEZ PEÑUELA, residente y 
domiciliada en Cartago Valle, abogada en ejercicio e inscrita con Tarjeta 
Profesional No 148214 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico: patysanchez2586@gmail.com, para que en mi nombre y 
representación, presente ante usted, INCIDENTE DE OPOSICIÓN Y RESTITUCIÓN 

DE LA POSESIÓN  a la  diligencia de secuestro del bien 
inmueble    ubicada en la carrera 1N No 53-80, ahora, según nomenclatura 
actual carrera 1 No 52-64 de la Urbanización Nueva Colombia de Cartago 
Valle, ordenada mediante despacho Comisorio No 049 a la Alcaldía 
Municipal de Cartago Valle. 
  
Mi apoderada tiene las facultades generales de ley, en especial la de conciliar, 
recibir, desistir, sustituir, transigir, reasumir este poder, pedir y aportar 
pruebas, proponer recursos e incidentes, solicitar la práctica de pruebas 
anticipadas, y en general hacer todo cuánto fuere legal y necesario en el 
cumplimiento de su mandato 

  
Declaro, que la información suministrada a mi apoderada es veraz, por lo que 
en caso eventual de ser desvirtuada la misma, la responsabilidad por 
consiguiente es mía en forma exclusiva. 
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                                                                                          LUZ PATRICIA SÁNCHEZ PEÑUELA 
                              ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA  

 

 

                                                Calle 10 No 4 - 47 Comercial Naranjo Oficina 07 Cartago Valle 
  Teléfono 209 47 13 Celular 316 523 30 14 

     E-mail: patysanchez2586@gmail.com 

 

 

Sírvase, señora juez, reconocerle personería suficiente a mi abogada para los 
efectos y dentro de los términos de este poder. 
  
 
Atentamente, 

 
 

 
YORLY SÁNCHEZ SALAZAR. con tu suscripción a Legis  

C.  No 31.423.030 de Cartago Valle. 
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